




ACTA DE LA COMISIÓN DE URBANISMO DE MADRID  
Sesión del día 26 de septiembre de 2024 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
Existiendo quórum en primera convocatoria para la constitución y adopción de 

acuerdos, el secretario de la Comisión de Urbanismo de Madrid, don José Ignacio Tejerina 
Alfaro, Secretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, 
saluda a los presentes y agradece su asistencia.  

 
Seguidamente se abre la sesión y, de conformidad con el Orden del Día, se someten 

a conocimiento y aprobación de la Comisión de Urbanismo de Madrid los siguientes asuntos: 
 
 
I. Asuntos generales 

 
Acuerdo 74/2024 Aprobar el acta de la sesión celebrada por la Comisión de Urbanismo 

de Madrid el 24 de julio de 2024. 
 

Sometido a votación, la Comisión de Urbanismo de Madrid aprueba el acuerdo por 
unanimidad. 

 
II. Dirección General de Urbanismo 
 
1. Planeamiento de Desarrollo 
 
Acuerdo 75/2024 Primero.  Aprobar inicialmente el Plan Especial de Infraestructuras 

del «Proyecto de Soterramiento de Tramo de Línea Aérea de Media 
Tensión 20 kV -
Transformación Colegio Químicos (113180587) y los Apoyos nº 48 y 
nº 52», que afecta a los términos municipales de Galapagar y 
Colmenarejo, promovido por I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, 
S.A.U. (Documento octubre 2023). 
 
Segundo.  Someter el expediente al trámite de información pública, 
por el plazo de un mes, mediante la inserción de anuncio en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, en uno de los periódicos de 
mayor circulación de la provincia y por medios telemáticos, para que 
puedan presentarse en el referido plazo las alegaciones que se 
estimen oportunas. 
 
El documento podrá consultarse así mismo en el portal institucional 
en la ruta: 
 

https://www.comunidad.madrid/transparencia/normativa-
planificacion/expediente-consulta-exposicion-publica 

 
Tercero.  Notificar individualmente a todos los propietarios 
afectados la aprobación inicial y la apertura del trámite de 
información pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
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9.4.b) 1º de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad 
de Madrid. A tal efecto, consta en el expediente anexo que contiene 
estructura de la propiedad y relación de parcelas afectadas. 
 
Cuarto.  Solicitar informe, que debe ser emitido en el plazo de un 
mes, a los órganos y entidades administrativas previstos legalmente 
como preceptivos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
59.3. en relación con el artículo 59.2.b) de la Ley 9/2001, de 17 de 
julio, a los siguientes organismos: 
 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

 Secretaría de Estado de Energía, Dirección General de Política 
Energética y Minas. 

 Secretaría de Estado de Medio Ambiente, Dirección General del 
Agua. Confederación Hidrográfica del Tajo. 

 
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. 

 Dirección General de Patrimonio Cultural y Oficina del Español. 
Subdirección General de Patrimonio Histórico. 

 
Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 

 Dirección General de Carreteras. 
 
Ministerio de Transformación Digital. 

 Dirección General de Telecomunicaciones y Ordenación de los 
Servicios de Comunicación Audiovisual, Subdirección General 
de Operadores de Telecomunicaciones e Infraestructuras 
Digitales. 

 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 

 Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
Subdirección General de Producción Agroalimentaria, Área de 
Vías Pecuarias. 

 Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal. 
 Canal de Isabel II, S.A. MP. 

 
Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local. 

 Dirección General de Reequilibrio Territorial. 
 
Quinto.  Remitir el Documento Ambiental Estratégico y el Plan 
Especial a la Subdirección General de Estrategia y Calidad del Aire 
de la Dirección General de Transición Energética y Economía 
Circular de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, 
al objeto de iniciar el procedimiento de Evaluación Ambiental 
Estratégica Simplificada conforme a lo dispuesto en los artículos 29 
y siguientes de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental y en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 4/2014, 
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de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. 
 
Sexto.  Dar traslado del expediente a los Ayuntamientos de 
Galapagar y Colmenarejo, al ser los municipios afectados por el 
presente Plan Especial, para su conocimiento e informe, el cual se 
emitirá en el plazo máximo de un mes, todo ello de conformidad con 
el artículo 59.3 de la Ley 9/2001, de 17 de julio. 

 
Interviene el vocal don Máximo Hernández Ruíz para puntualizar que la mención 

hecha a «kilovatios» en la lectura del asunto debe entenderse hecha a «kilovoltios». 
 
Sometido a votación, la Comisión de Urbanismo de Madrid aprueba el acuerdo por 

unanimidad. 
 
Acuerdo 76/2024 Primero.  Aprobar inicialmente el Plan Especial de Infraestructuras 

del Proyecto «Construcción de un punto de agua para extinción de 
incendios Forestales en el municipio La Hiruela», que afecta al 
término municipal de La Hiruela (documento noviembre 2023). 
 
Segundo.  Someter el expediente al trámite de información 
pública, por el plazo de un mes, mediante la inserción de anuncio 
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la provincia y por medios 
telemáticos, para que puedan presentarse en el referido plazo las 
alegaciones que se estimen oportunas. 
 
El documento podrá consultarse así mismo en el portal institucional 
en la ruta: 
 

https://www.comunidad.madrid/transparencia/normativa-
planificacion/expediente-consulta-exposicion-publica 

 
Tercero.  Solicitar informe, que debe ser emitido en el plazo de un 
mes, a los órganos y entidades administrativas previstos 
legalmente como preceptivos, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 59.3. en relación con el artículo 59.2.b) de la Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
 
Los organismos a los que se debe solicitar informe son los 
siguientes: 
 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

 Secretaría de Estado de Medio Ambiente, Dirección General 
del Agua. Confederación Hidrográfica del Tajo. 

 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 

 Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
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Subdirección General de Producción Agroalimentaria, Área 
de Vías Pecuarias. 

 Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal. 
 
Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local. 

 Dirección General de Reequilibrio Territorial. 
 
Cuarto.  Dar traslado del expediente al Ayuntamiento de La 
Hiruela, municipio afectado por el presente Plan Especial, para su 
conocimiento e informe, el cual se emitirá en el plazo máximo de un 
mes, todo ello de conformidad con el artículo 59.3 de la Ley 9/2001, 
de 17 de julio. 
 
Quinto.  Suspender en el ámbito de actuación del Plan Especial la 
tramitación de instrumentos de ordenación cuando sean 
disconformes con el planeamiento propuesto, así como los 
procedimientos de ejecución o intervención urbanística que 
pudieran resultar afectadas por sus determinaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 70.4 de la citada Ley 
9/2001, de 17 de julio, y 120 del Reglamento de Planeamiento, 
aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio. 

 
Sometido a votación, la Comisión de Urbanismo de Madrid aprueba el acuerdo por 

unanimidad. 
 
Acuerdo 77/2024 Primero.  Aprobar inicialmente el Plan Especial de Infraestructuras 

«Construcción de un punto de agua para extinción de incendios 
forestales en Puebla de la Sierra» que afecta al término municipal 
de Puebla de la Sierra (Madrid), promovido por la Dirección General 
de Emergencias (Documento agosto de 2023). 
 
Segundo.  Someter el expediente al trámite de información 
pública, por el plazo de un mes, mediante la inserción de anuncio 
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la provincia y por medios 
telemáticos, para que puedan presentarse en el referido plazo las 
alegaciones que se estimen oportunas. 
 
El documento podrá consultarse así mismo en el portal institucional 
en la ruta: 
 

https://www.comunidad.madrid/transparencia/normativa-
planificacion/expediente-consulta-exposicion-publica 

 
Tercero.  Solicitar informe, que debe ser emitido en el plazo de UN 
MES, a los órganos y entidades administrativas previstos 
legalmente como preceptivos, de conformidad con lo dispuesto en 
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Tercero.  Una vez inscrito en el Registro de Planes de Ordenación 
Urbanística, publicar el presente acuerdo, así como el contenido 
íntegro del plan en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, en 
los términos previstos en el artículo 66.1 de la Ley 9/2001, de 17 de 
julio, y en el artículo 32 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación Ambiental. 
 
Cuarto.  Notificar el presente acuerdo al promotor I-DE Redes 
Eléctricas Inteligentes, S.A.U., así como a los municipios afectados, 
San Sebastián de los Reyes y Algete. 
 
Quinto.  Remitir a la Dirección General de Aviación Civil, del 
Ministerio de Fomento y Movilidad Sostenible, el plan 
definitivamente aprobado acompañado de certificación del acto de 
aprobación definitiva. 

 
Sometido a votación, la Comisión de Urbanismo de Madrid aprueba el acuerdo por 

unanimidad. 
 
Acuerdo 79/2024 Primero.  Aprobar inicialmente el Plan Especial de Infraestructuras 

del Proyecto «Construcción de un punto de agua para extinción de 
incendios Forestales en el municipio La Hiruela», que afecta al 
término municipal de La Hiruela (documento noviembre 2023). 
 
Segundo.  Someter el expediente al trámite de información 
pública, por el plazo de un mes, mediante la inserción de anuncio 
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la provincia y por medios 
telemáticos, para que puedan presentarse en el referido plazo las 
alegaciones que se estimen oportunas. 
 
El documento podrá consultarse así mismo en el portal institucional 
en la ruta: 
 

https://www.comunidad.madrid/transparencia/normativa-
planificacion/expediente-consulta-exposicion-publica 

 
Tercero.  Solicitar informe, que debe ser emitido en el plazo de un 
mes, a los órganos y entidades administrativas previstos 
legalmente como preceptivos, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 59.3. en relación con el artículo 59.2.b) de la Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
 
Los organismos a los que se debe solicitar informe son los 
siguientes: 
 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 
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 Secretaría de Estado de Medio Ambiente, Dirección General 
del Agua. Confederación Hidrográfica del Tajo. 
 

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
 Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 

Subdirección General de Producción Agroalimentaria, Área 
de Vías Pecuarias. 

 Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal. 
 
Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local. 

 Dirección General de Reequilibrio Territorial. 
 
Cuarto.  Dar traslado del expediente al Ayuntamiento de La 
Hiruela, municipio afectado por el presente Plan Especial, para su 
conocimiento e informe, el cual se emitirá en el plazo máximo de un 
mes, todo ello de conformidad con el artículo 59.3 de la Ley 9/2001, 
de 17 de julio. 
 
Quinto.  Suspender en el ámbito de actuación del Plan Especial la 
tramitación de instrumentos de ordenación cuando sean 
disconformes con el planeamiento propuesto, así como los 
procedimientos de ejecución o intervención urbanística que 
pudieran resultar afectadas por sus determinaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 70.4 de la citada Ley 
9/2001, de 17 de julio, y 120 del Reglamento de Planeamiento, 
aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio. 

 
Sometido a votación, la Comisión de Urbanismo de Madrid aprueba el acuerdo por 

unanimidad. 
 
2. Proyecto de Actuación Especial 
 
Acuerdo 80/2024 Primero.  Aprobar la Modificación de Proyecto de Actuación 

Especial (Acuerdo nº 62/12 de la Comisión de Urbanismo en fecha 
26 de abril de 2012) para «Regularización y ampliación de Usos y 
actividades de Avícola Moraleja, S.A.», solicitada por la empresa 
promotora Avícola Moraleja, S.A., en el emplazamiento finca 
registral número 9809, C.R.U. (código registral único) 
28123000422132 (parcelas 19 y 25 del polígono 8) en el término 
municipal de Moraleja de Enmedio, siendo de obligado 
cumplimiento para la empresa promotora las condiciones recogidas 
en el escrito de contestación a solicitud de modificación de la 
autorización ambiental integrada por el Área de Control Integrado 
de la Contaminación, de fecha 12 de agosto de 2024. 
 
Segundo.  Tener por presentadas, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 149.2.d) y 150.1.b).2º de la Ley 9/2001, de 17 de 
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urgente ocupación de los bienes y derechos afectados, cuya 
relación se acompaña como anexo a esta propuesta de resolución, 
de acuerdo con el artículo 203 del Reglamento de Gestión 
Urbanística, así como el inicio de los correspondientes expedientes 
expropiatorios, tal como exige el artículo 21.1 de la Ley de 
Expropiación Forzosa. 
 
Cuarto.  El acto de aprobación se notificará individualmente a los 
titulares de los bienes y derechos afectados a los efectos previstos 
en el artículo 202.7 del Reglamento de Gestión Urbanística, así 
como a los efectos del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Los interesados que manifiesten disconformidad con la 
valoración, presentarán sus escritos y valoraciones en el 
Ayuntamiento de Meco, quien remitirá los expedientes 
individualizados al Jurado Territorial de Expropiación de la 
Comunidad de Madrid. 

 
Sometido a votación, la Comisión de Urbanismo de Madrid aprueba el acuerdo por 

unanimidad. 
 

 
IV. Ruegos y preguntas 
 

 
El Presidente, tras dar las gracias por la asistencia, procede a levantar la sesión a las 

9:21 horas. 
 
 
 

 
V. º B. º EL PRESIDENTE EL SECRETARIO 

  
  
  
  

Carlos Novillo Piris 
 

José Ignacio Tejerina Alfaro 

 
 
 

          
                    

    




